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ACUERDO No. PSAA07-4303  DE 2007

 (Noviembre 26)

“Por el cual se dictan algunas medidas para organizar la función de Control de Garantías de los delitos de competencia de los Juzgados Penales de Circuito especializado en el Distrito Judicial de  Riohacha.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39,  43  y 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. La Función de Control de Garantías de los delitos de competencia del Juzgado Penal del Circuito Especializados, ocurridos en el Distrito Judicial de Riohacha será ejercida por los Jueces Penales Municipales ubicados en la cabecera del mismo, de conformidad con la competencia establecida por la ley. 

 

PARÁGRAFO- Cuando se ponga a disposición de los Jueces Penales o Promiscuos Municipales con Función de  Control de Garantías ubicados en las sedes diferentes a la cabecera del Distrito Judicial de Riohacha un asunto de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado, el Juez lo remitirá de inmediato al Juez Coordinador  del Centro de Servicios Judiciales de Riohacha, para que se programe la correspondiente diligencia.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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